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Esta publicación fue posible a través del apoyo
proporcionado por la Oficina de Democracia
y Gobernabilidad, Departamento para América
Latina y el Caribe de la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional,
No.511-G-00-04-00044-00. Las opiniones
expresadas aquí pertenecen a los autores y no
necesariamente reflejan las opiniones de la
Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional.

“Todo individuo tiene derecho a… investigar y
recibir informaciones y opiniones, y el de
difundirlas…”

Artículo 19 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos

Para información adicional
puede contactarse con:

El Centro Carter
Ave. Sánchez Lima Nº 2231
Segundo piso, Oficina 201

La Paz, Bolivia
Telefax: 2-2423954

centrocarterbo@acelerate.com

One Copenhill
453 Freedom Parkway
Atlanta, GA 30307

(404) 420-5175   Fax: (404) 420-5196
www.cartercenter.org

THE
CARTER CENTER
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EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LOS
SERVIDORES PÚBLICOS

¿Quiénes son los servidores públicos?

• Los servidores públicos son agentes del Estado que
hacen posible el funcionamiento de la administración
pública y su función principal es lograr el bien común
en cada una de las áreas en las que trabajan.

• El Estatuto del Funcionario Público, Ley N° 2027,
dice que el servidor público es aquella persona 
individual, que independientemente de su jerarquía
y calidad, presta servicios en relación de dependencia
a una entidad sometida al ámbito de aplicación de
la Ley. El término “servidor público”, para efectos 
del Estatuto, se refiere también a los dignatarios, 
funcionarios y empleados públicos u otras personas
que presten servicios en relación de dependencia 
con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de
su remuneración.

• Como se puede observar el término servidor 
público corresponde a todos los funcionarios del 
Estado de niveles directivos, ejecutivos, 
operativos y de apoyo.
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UTILIDAD DE ESTA CARTILLA

Finalidad

Contar con una cartilla que sirva de consulta a los
servidores públicos sobre acceso a la información pública.

Alcance

La cartilla está dirigida a los servidores públicos de todos
los niveles de la administración pública, funcionarios
electos, designados, de libre nombramiento, interinos
y principalmente a los funcionarios de carrera.

Empleo

La cartilla será utilizada por el personal de todas las
entidades y reparticiones del Estado cuya obligación es
la de coadyuvar a garantizar la realización de este
derecho humano fundamental.



¿Qué es el bien común?

• Según Juan XXIII, el bien común es el conjunto de
condiciones sociales, económicas, culturales y
políticas que permitan a todos y cada uno de los
ciudadanos alcanzar la perfección que les corres-
ponde en su calidad de personas.

¿Por qué son servidores públicos?

• Todas nuestras leyes utilizan hoy el término 
“servidores públicos” y no el de “funcionarios”, esto
es porque el primer término es el más correcto y 
expresa el verdadero espíritu de la función pública:
“servir a los usuarios de la administración”.

• Todos los que ingresan a trabajar en la Administra-
ción Pública se convierten en servidores públicos

y deben a los ciudadanos una conducta honesta,
eficiente y de apertura para servir correctamente

a la comunidad. Hoy se añade un nuevo desafío, 
garantizar el acceso a la información pública que se
encuentra en su poder y que no es de su pertenencia,
sino de la colectividad.

• El deber de honestidad, eficiencia y apertura es
impuesto por las leyes de la República, entre ellas
la Ley Nº 1178 de Administración y Control
Gubernamentales (SAFCO), la Ley Nº  2027, 
Estatuto del Funcionario Público, la Ley Nº 2341 
de Procedimiento Administrativo y más reciente-
mente el Decreto Supremo Nº 28168 que inicia a
nivel del ejecutivo un régimen de reconocimiento

 al derecho de acceso a cierta información pública.

6 7







• Si bien no hay una ley amplia y completa, existe un
Decreto Supremo para la Transparencia y Acceso a
la Información que ordena al poder ejecutivo hacer
que ciertas clases de documentos estén disponibles.



¿Cuánto debe cobrar un servidor público por brindar
información al ciudadano?

• Las mejores prácticas en el mundo en la aplicación
de este derecho indican que no se debe cobrar por 



  • Oficial de Información. Para atender los requeri-
mientos de información de los ciudadanos cada 
entidad pública podría contar con un Oficial de 
Información, a través del cual se canalicen las 
solicitudes de información y se convierta en el 
responsable de su difusión permanente.

¿Cuál es el plazo que tienen los servidores públicos para
responder a las solicitudes de información?

• Los plazos para responder deben ser razonables y 
permitir que los servidores públicos puedan buscar
de manera adecuada y oportuna a la información 
requerida por los ciudadanos. Estos plazos son por
lo general de 15 o 20 días hábiles, pero depende de
los requisitos de la ley.

¿Tienen los servidores públicos la obligación de hacer
aclaraciones a la información que entregan a los
ciudadanos?



¿Pueden los servidores públicos negar solicitudes de
información?

• Toda norma de acceso a la información cuenta con
un procedimiento para denegar solicitudes. Las mejo-
res entre ellas, dictan que las solicitudes de infor-
mación sean denegadas solamente con base en una
excepción específica. En los países latinoamericanos
y del Caribe que tienen modernas leyes de acceso 
a la información en vigencia, se estipula que las 
denegaciones deben constar por escrito justificando
los motivos que las ocasionan.

¿Por qué existen exenciones al acceso a la información?

• Como todo derecho humano el derecho de acceso
a la información tiene límites y este derecho en par-
ticular, según las normas internacionales, entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consi-
guiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 





SERVIDORES PÚBLICOS Y ARCHIuvB2RES PÚBnOS





d) Las Operaciones Archivísticas son:

- Transferencia    Acción de entrega obligatoria y 
periódica,  bajo inventario, de las 
documentaciones del archivo de 
gestión, al archivo central (DS 23934),
y/o al archivo intermedio
(DS 5758, 22146, 25046). 

- Destrucción La destrucción incontrolada está 
sancionada por ley, con reclusión de
 6 años. (Código Penal; DS 22144)

- Valoración Evaluación en base al valor de las
documentaciones para la información
y la investigación científica, sujeto a
procedimiento específico. (DS 22146)

- Descarte Resultado de la valoración, en la que
se establece el carácter superfluo de las
documentaciones y son desechadas 
mediante dictamen final. (DS 22146)

PREPARACION DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

¿ Qué medidas se podrían tomar para asegurar el éxito de los
servidores públicos en esta tarea?

• Implementar un régimen de acceso a la información 
pública es un verdadero desafío y son necesarios esfuerzos
que van mucho más allá de la simple aprobación de 
una ley, que constituiría apenas uno de los pasos que 
se deberían tomar.

• La experiencia internacional ha demostrado que es 
necesario que los servidores públicos y la administración
en general se preparen desde antes de la aprobación de la
ley para asegurar el éxito de una política de transparencia
y acceso a la infomación en aspectos tales como, la creación
de sistemas de archivos y regístros, el diseño de un proceso
apto para recibir y utilizar información, etc.

• Esta preparación por parte de la administración pública
se debe hacer para asegurar la legitimidad y credibilidad
de una política de transparencia y acceso a la informa-
ción, porque si la sociedad percibe que la administración
no responde o no está preparada puede ocasionar una
gran desilución.
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¿ Qué necesidades enfrentarán los servidores públicos y la
administración en general?

• Los servidores públicos deben recibir una permanente
capacitación sobre el derecho de acceso a la informacíón
pública, orientándose principalmente en la calidad que
debe tener toda información que sea puesta en conoci-
miento del público: información cierta, completa, 
clara y actualizada. También debe existir capacitación
en interpretación de las normas legales sobre la recep-
ción, tramitación de solicitudes, búsqueda de regístros,
configuración de exenciones, casos de denegación de
solicitudes y jurisprudencia, sin olvidar el tema de 
archivos.

• El apoyo y voluntad política de las máximas autoridades
ejecutivas y jefes, están importante y fundamental como
el apoyo de los ciudadanos a los servidores públicos.

• La dotación de recursos económicos, humanos, espacio
físico, etc., son imprescindibles para el buen desempeño
de los servidores públicos en esta tarea.

¿Qué impacto puede tener para la sociedad y la
administración pública el acceso a la información?

• El reconocimiento de este derecho fundamental y 
la garantía para su ejercicio permite la participación
ciudadana y el control de la corrupción, lo que 995vs.
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